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VISTO 

La RD-2025-128-UNC-DEC#FCC refrendada por RHCD-2025-36-UNC-DEC#FCC que acepta la
renuncia condicionada elevado por  la  Prof. Laura Beatriz Rinaldi, Leg. N° 24817. 

Y CONSIDERANDO 

Lo solicitado por la  Prof. Rinaldi, en cuanto a la rectificación de la fecha de aceptación de la
renuncia condicionada. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el artículo 1 de la RD-2025-128-E-UNC-DEC#FCC refrendada por
RHCD-2025-36-E-UNC-DEC#FCC y donde dice “Aceptar, a partir del día 16 de marzo de 2025,
la renuncia condicionada presentada por la Lic. Laura Beatriz Rinaldi, Leg. N° 24.817 (...)” debe
decir “Aceptar, a partir del día 16 de abril de 2025, la renuncia condicionada presentada por la Lic.
Laura Beatriz Rinaldi, Leg. N° 24.817 (...)”.

ARTÍCULO 2.- Protocolizar, comunicar y notificar. Girar al Área de Personal y Sueldos.
Oportunamente, archivar.


	fecha: Martes 11 de Noviembre de 2025
	numero_documento: RD-2025-964-E-UNC-DEC#FCC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-11-11T14:56:37-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Alejandro Koci
	cargo_0: Abogado Asesor
	reparticion_0: Área Legal y Técnica Facultad de Ciencias de la Comunicación
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-11T18:41:16-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Gustavo Daniel Urenda
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias de la Comunicación
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-11T18:41:16-0300
	GDE UNC




